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Cordial saludo,  
                    
De manera atenta informamos que ha sido radicado el presente correo como memorial
para el proceso relacionado en el mismo, dentro del registro en el aplica�vo siglo XXl
podrá confirmar los datos del mensaje como Asunto, fecha y hora de recibo.  

 
Atentamente,  
 

Grupo de Correspondencia  
Oficina de Apoyo de los Juzgados Administra�vos  

Sede Judicial  CAN 
RL

De: Luisa Chedraui <luisachedraui9@gmail.com>
Enviado: martes, 12 de sep�embre de 2023 12:27
Para: Correspondencia Sede Judicial - CAN - Bogotá - Bogotá D.C. <correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: CONTESTACION DE DEMANDA. EXPEDIENTE: 11001334306120230009700. DEMANDANTE: RUBÉN DARÍO
CORREA CUELLAR Y O TROS. DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL -EJÉRCITO NACIONAL
 
Bogotá, septiembre 12 de 2023

Señores:
JUZGADO SESENTA Y UNO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
Sección Tercera
E.                                                             S.                                     D.

Radicado: 11001334306120230009700
Demandante: RUBÉN DARÍO CORREA Y OTROS
Demandado: NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - EJÉRCITO NACIONAL
Medio de Control: Reparación Directa



De manera atenta me permito radicar en ese Despacho contestación de demanda y sus respectivos
anexos relacionada con el expediente referenciado.

Atentamente,

Abg. Luisa Fernanda Chedraui Escandón
C.C: No. 39.022.011 El Banco
T.P. No. 130.042 C. Sl de la J
PS. Dirección de Defensa Jurídica Integral Ejercito Nacional  
Teléfono: 321 607 87 54
Correo Eléctronico: luisachedraui9@gmail.com 
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FUERZAS MILITARES DE COLOMBIA 

 EJERCITO NACIONAL 

  

      DIRECCIÓN DE DEFENSA JURÍDICA INTEGRAL “DIDEF” 
  

 
Doctora: 
EDITH ALARCÓN BERNAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Sección Tercera  
E.                                                   S.                                        D. 
 
 
Ref.: Medio de Control: Reparación Directa 
        11001-3343-061-2023-00097-00 
        Demandante: RUBEN DARIO CORREA Y OTROS 
        Demandado: NACIÓN–MINISTERIO DE DEFENSA–EJÉRCITO NACIONAL 
 
 
ASUNTO: Contestación de demanda y presentación de excepciones 
 
 
LUISA FERNANDA CHEDRAUI ESCANDÓN, abogada en ejercicio, identificada 
civil y profesionalmente, como aparece al pie de mi correspondiente firma, obrando 
en mi calidad de apoderada de la NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL – EJERCITO NACIONAL, en el proceso de la referencia, conforme al 
poder que se allega, me permito presentar CONTESTACIÓN DE DEMANDA, con 
fundamento con los siguientes fundamentos facticos y jurídicos: 
 
1.- ANTECEDENTES DE LA DEMANDA: 
 
Los demandantes solicitan se declare administrativa y extracontractualmente 
responsable a la NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO NACIONAL, 
por la responsabilidad en el daño causado a éstos, con motivo de las graves heridas 
y pérdida de la capacidad laboral del SLR. RUBÉN DARÍO CORREA CUELLAR, en 
hechos ocurridos el 15 de julio de 2022, cuando sufrió lesiones mientras se 
encontraba prestando el servicio militar obligatorio adscrito al Batallón de Infantería 
No. 38 “Miguel Antonio Caro” ubicado en Facatativá, Cundinamarca. 
 
2.- A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA 
 
ME OPONGO a todas y cada una de las pretensiones solicitadas por la parte actora, 
por lo cual solicito respetuosamente a Su Señoría que las mismas sean negadas 
teniendo en cuenta que la mera causalidad no basta para imputar un daño en forma 
objetiva toda vez que debe probarse la antijuridicidad.  
 

- PRIMERA. - RESPONSABILIDAD POR EL DAÑO ANTIJURIDICO:  
 
ME OPONGO categóricamente a esta pretensión, por falta de los requisitos legales 
y probatorios que permitan establecer la responsabilidad del Estado de conformidad 
con los parámetros jurisprudenciales, constitucionales legales y probatorios, pues 
la Nación Ministerio de Defensa – Ejército Nacional, no es responsable 
administrativamente de la caída que sufrió el SLR RUBEN DARÍO CORREA 
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CUELLAR, el día 15 de Julio de 2022 cuando prestaba el servicio militar.  
 

- SEGUNDA. - RECONOCIMIENTO DE PERJUICIOS MORALES.  
 
Los perjuicios morales corresponden a esos dolores, padecimientos, etc., que 
pueden presentarse solamente como secuela de los daños infligidos a la persona.  
 
Al respecto ha dicho el Consejo de Estado que: 

 
“Para que haya lugar a la reparación del perjuicio basta que el 
padecimiento sea fundado, sin que se requiera acreditar ningún requisito 
adicional. Corresponde al Juez tasar discrecionalmente la cuantía de su 
reparación, teniendo en cuenta las condiciones particulares de la víctima 
y la gravedad objetiva de la lesión. La intensidad del daño es apreciable 
por sus manifestaciones externas; por esto se admite para su 
demostración cualquier tipo de prueba.” (Se resalta)  
 

Se debe estudiar si la lesión sufrida por el Soldado RUBÉN DARÍO CORREA 
CUELLAR, sucedió debido a su falta de cuidado, aunado a una causa extraña y el 
producto de la lesión, sus consecuencias o secuelas no están definidas de modo tal 
que no permite configurar la magnitud de afectación para determinar el impacto con 
su entorno, su desarrollo social y familiar o al menos la parte actora no sustento o 
aportó documento idóneo que estipule cual es la dimensión y sustento de dicha 
pretensión.  
 
Empero, de ser considerado por el despacho algún tipo de indemnización del daño 
moral, solicito el acogerse los criterios de la sentencia del 28 de agosto de 2014 
proferida por la sección tercera de la Sala de lo Contencioso Administrativo Exp. 
31172 y sentencias complementarias respecto de los topes máximos en pago de 
indemnización para la víctima; por lo cual no es de recibo los valores pretendidos 
por la parte actora teniendo en cuenta que no existe un daño actual sobre el cual 
pretender dicha indemnización. 
 

Así mismo, es necesario tomar en cuenta lo señalado por la Honorable Corte 
Constitucional, en sentencia T-212/12, Magistrada Ponente, Doctora MARÍA 
VICTORIA CALLE CORREA, de fecha (15) de Marzo de dos mil doce (2012), al 
manifestar que: 
 

“La Sala de Revisión considerara que el Juzgado y el Tribunal 
Administrativo sí violaron el derecho al debido proceso constitucional del 
ICFES, al haber condenado por perjuicios morales a la entidad, en un 
monto máximo, sin tener pruebas ciertas para ello; es más, reconociendo 
tal situación en el propio texto de la sentencia. Tal decisión constituye un 
defecto fáctico, y si la condena es de carácter contencioso administrativo, 
desconoce, además la jurisprudencia que al respecto ha sido 
establecida.  La jurisprudencia del Consejo de Estado ha afirmado que 
los perjuicios morales son daños que pueden ser reconocidos por el juez 
administrativo y cuyo pago puede ser ordenado siempre que los 
mismos se encuentren debidamente probados. No basta con 
demostrar algún tipo de dolor o de afectación, es preciso probar que 
la afectación fue intensa. Así, demostrar detrimentos patrimoniales, 
incluso deterioro en la casa de habitación, no implica comprobar la 
existencia de perjuicios morales. Tampoco es suficiente demostrar 
situaciones contextuales que evidencien los problemas vividos, pero sin 
contar con prueba alguna de los perjuicios morales en sí mismos 
considerados. La discrecionalidad judicial en materia de perjuicios 
morales no es arbitrariedad o mero pálpito o intuición judicial. El ejercicio 
de la discrecionalidad debe tener en cuenta (a) “las condiciones 
particulares de la víctima” y (b) “la gravedad objetiva de la lesión”.  En 
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cualquier caso, la decisión de definición de los perjuicios morales debe 
tener en cuenta los principios de equidad, razonabilidad y reparación 
integral. (Subrayado fuera de texto) 
 

ME OPONGO al pago de perjuicios morales reclamados por la víctima, en virtud a 
que no se encuentra demostrado este perjuicio dentro del proceso.  
 
 

- TERCERA. RECONOCIMIENTO DE PERJUICIOS MATERIALES 
 
Me opongo al reconocimiento de suma alguna por concepto de PERJUICIO 
MATERIAL en su modalidad de lucro cesante, teniendo en cuenta las siguientes 
consideraciones: 
 
Para el lucro cesante solicitado, debe tenerse en cuenta que “…el lucro cesante 
aparece cuando un bien económico que debía ingresar en el curso normal de los 
acontecimientos, no ingresó, ni ingresará en el patrimonio de la víctima…”  
 
Lo anterior tendría lugar en definitiva cuando exista una lesión grave que afecte el 
curso normal de la vida del demandante, que le impida desarrollarse en los 
diferentes ámbitos de su vida laboral y personal, pero en el caso de marras, se 
demanda la indemnización por unas lesiones de las cuales no se encuentra 
sustentando las presuntas secuelas y si estas le impedirán al actor a desenvolverse 
en los distintos ámbitos de su vida a futuro, es decir, no se encuentra demostrado 
en modo alguno que la lesión padecida le impidan laborar o percibir recursos 
económicos en su patrimonio. 
 
Por lo anterior solicito que no acceda a lo pretendido, pues adicional a lo 
mencionado anteriormente no existe ninguna prueba o se enuncie en el proceso 
nada respecto a la actividad laboral que realizaba el joven RUBÉN DARÍO CORREA 
CUELLAR antes de ingresar a la Fuerza a prestar el Servicio Militar Obligatorio, por 
lo que no es dado dar por probado que en efecto si realizaba una actividad laboral, 
que la misma fuera remunerada, y que su remuneración correspondiera a un salario 
mínimo legal, en concordancia a ello, tampoco es dado presumir que como 
consecuencia de esta presunta actividad laboral, se le reconocieran y pagaran 
prestaciones sociales que permita aumentar en un monto de 25% este 
reconocimiento, o al menos no se encuentra probado lo contrario a lo aquí 
cuestionado. 
 
De igual forma, se deberá observar no solo la disminución de la capacidad laboral 
(militar) que aduce el demandante, además, habrá de tenerse en cuenta la realidad 
fáctica frente a la existencia de un impedimento real para determinar su capacidad 
laboral actual, lo anterior, debido a que los porcentajes de disminución determinados 
por la Junta Médico Laboral Militar se realizan acorde al desarrollo de una vida 
militar, por lo que no solo se debe estudiar el daño real y actual, sino establecer la 
diferencia en cuanto a la capacidad laboral como civil donde se estudiaran factores 
como el nivel de escolaridad, la tasa de desempleo nacional y otros elementos 
determinantes que darán cuenta del desarrollo laboral de la que se debe inferir una 
posible condena. 
 

- CUARTA. RECONOCIMIENTO DE DAÑO A LA SALUD 
 
Me opongo a la prosperidad de esta pretensión, pues la Jurisprudencia del H. 
Consejo de Estado ha sido clara en indicar que procederá la indemnización por este 
concepto dependiendo de la intensidad del daño y la naturaleza del bien o derecho 
afectado y dependerá de la estimación que haga el fallador con base en la 
declaratoria de responsabilidad a la Entidad debidamente motivada. 
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3. EN CUANTO A LOS HECHOS  
 

 
DE LOS HECHOS 

 
AL PRIMERO: ES CIERTO de acuerdo a la documentación que obra en el proceso. 
 
AL SEGUNDO: ES CIERTO de acuerdo a la documentación que obra en el proceso 
 
AL TERCERO: NO ME CONSTA, este hecho no me consta y me atengo a lo que 
se pruebe en el transcurso de este proceso. 
 
AL CUARTO: ES CIERTO, conforme como se observa en las pruebas aportadas. 
 
AL QUINTO: NO ME CONSTA, este hecho no me consta y me atengo a lo que se 
pruebe en el transcurso de este proceso. 
 
AL SEXTO: ES CIERTO, conforme se observa en la documentación aportada. 
 
AL SEPTIMO: NO ME CONSTA, y me atengo a lo que se pruebe en el transcurso 
de este proceso.  
 
AL OCTAVO: ES CIERTO, conforme se observa en la documentación aportada 
 
AL NOVENO: NO ME CONSTA, este hecho no me consta y me atengo a lo que se 
pruebe en el transcurso de este proceso. 
 
AL DECIMO: NO ME CONSTA, este hecho no me consta y me atengo a lo que se 
pruebe en el transcurso de este proceso. 
 
AL DECIMO PRIMERO: NO ES UN HECHO. 
 
AL DECIMO SEGUNDO: NO ES UN HECHO 
 
AL DECIMO TERCERO: NO ES UN HECHO 
 
AL DECIMO CUARTO: NO ES UN HECHO 
 
AL DECIMO QUINTO: NO ES UN HECHO 
 
AL DECIMO SEXTO: NO ME CONSTA, este hecho no me consta y me atengo a lo 
que se pruebe en el transcurso de este proceso. 
 
AL DECIMO SEPTIMO: NO ME CONSTA, este hecho no me consta y me atengo a 
lo que se pruebe en el transcurso de este proceso. 
 
AL DECIMO OCTAVO: NO ME CONSTA, este hecho no me consta y me atengo a 
lo que se pruebe en el transcurso de este proceso. 
 
AL DECIMO NOVENO: NO ES UN HECHO. 
 
 
4. EXCEPCIONES 
 

 
EXCEPCION INEXISTENCIA DEL DAÑO E INIMPUTABILIDAD AL ESTADO 
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Como se ha sostenido a lo largo de esta contestación, el hecho por el que se 
convoca a la Nación- Ministerio de Defensa- Ejército Nacional consiste la LESION 
del SLR RUBÉN DARÍO CORREA CUELLAR. 
 
Si en efecto hubiere ocurrido un evento extraordinario es necesario tener en cuenta 
que en materia de responsabilidad extracontractual del Estado, imperioso es hablar 
de los requisitos que deben existir a la hora de reclamar del Ente estatal la 
reparación de daños. Así, la jurisprudencia del Consejo de Estado y la doctrina han 
establecido en primer término derivado del artículo 90 superior la existencia de un 
daño antijurídico, lo cual implica que aquella persona respecto de quien sobrevino, 
no tenía el deber jurídico o la “carga” de soportarlo.  
 
Al respecto debe tenerse en cuenta que esos daños toman fuerza cuando de 
conformidad con los pronunciamientos del Consejo de Estado se presentan 
circunstancias en las que se imponen cargas superiores, existe una falla por parte 
de la entidad o se ha expuesto al sujeto a una situación de riesgo excepcional. Ha 
dicho la referida corporación, en providencia de 2 de marzo de 2000, que: 
 

“… Atendiendo a las condiciones concretas en las que se produjo el hecho, la 
Sala ha aplicado en la solución de los casos, los distintos regímenes de 
responsabilidad. Así, ha decidido la responsabilidad del Estado bajo el régimen 
de daño especial cuando el daño se produjo como consecuencia del 
rompimiento de la igualdad frente a las cargas públicas ; el de falla probada 
cuando la irregularidad administrativa produjo el daño y, el de riesgo cuando 
éste proviene o de la realización de actividades peligrosas o de la utilización 
de artefactos que en su estructura son peligrosos ; pero, en todo caso, ha 
considerado que el daño no será imputable al Estado cuando se haya 
producido por culpa exclusiva de la víctima, por fuerza mayor o por el hecho 
exclusivo de un tercero, por rompimiento del nexo causal…” 
 

En el caso concreto, lo primero que debe ponerse de presente es que la entidad 
que represento en nada contribuyó a la producción del daño, que por el contrario, 
este se presentó como consecuencia de una situación extraordinaria producto de 
deber propio de cuidado del actor respecto de la caída que produjo un golpe en su 
pierna izquierda que aún no fue valorada por la Junta Medico Laboral lo anterior con 
el fin de determinar si existe daño actual en la misma. 
  
Es claro que a los jóvenes que ingresan al Ejercito Nacional en condiciones físicas 
y medicas óptimas, y acorde al profundo desarrollo Jurisprudencial que ha tenido la 
figura de la Conscripción, se genera en principio una obligación de devolver al 
conscripto en las mismas condiciones que ingreso al interior de la Institución; lo que 
no es cierto es que por CUALQUIER SUCESO incluyendo las conductas propias o 
de terceros, recaiga en cabeza de la Administración la obligación inexorable de 
resarcir un daño que desde su génesis no le es atribuible, por la sencilla razón que 
su HECHO GENERADOR, es una actuación ajena a su esfera de actuaciones. 
 
Con respecto a la responsabilidad patrimonial del Estado, deprecada del Articulo 90 
superior “...El Estado responderá patrimonialmente por los daños antijurídicos que 
le sean imputables, causados por la acción o la omisión de las autoridades 
públicas...”. Y ha sido amplio el ramo de pronunciamientos del Honorable Consejo 
de Estado, al edificar con claridad los tres elementos esenciales para la existencia 
de Responsabilidad Estatal a saber: DAÑO ANTIJURIDICO, IMPUTABILIDAD DEL 
DAÑO (hecho generador en cabeza de la Administración), Y NEXO CAUSAL 
ENTRE EL DAÑO ANTIJURIDICO Y LA ACTUACION DOLOSA Y OMISIVA DEL 
ESTADO. Resulta entonces necesario analizarlos, a la luz de los hechos sustento 
de la demanda. 
 
Se observa el lleno de los presupuestos necesarios para la materialización de la 
eximente de responsabilidades de CULPA EXCLUSIVA DE LA VICTIMA aunado a 
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un hecho extraño. En el presente asunto tenemos que la lesión del SLR RUBÉN 
DARÍO CORREA CUELLAR, no obedeció a un actuar directo de la entidad que 
represento. 
 
El hecho dañino que aduce el precitado apoderado está relacionado evidentemente 
con un hecho ajeno a la institución que se ocasiona por un hecho extraño e 
imprevisible. Si bien el informativo administrativo aportado constituye un indicio de 
que la lesión se dio prestando el servicio militar, no es una prueba plena y única 
para llegar a la conclusión que la actividad que desarrollaba el soldado al ocurrir el 
accidente degenera a) de una acción, omisión o extralimitación de la administración, 
o b) de un rompimiento del equilibrio de la igualdad de las cargas públicas frente a 
sus compañeros o incremento del riesgo en su persona.  
 
Por último, consideramos necesario precisar en que la prestación del servicio militar 
NO PUEDE CONSIDERARSE COMO DAÑO o CAUSA DE HECHO DAÑINO, ya 
que, tal como se ha venido explicando, es una obligación constitucional. En la Carta 
Política se ha estipulado como obligación de todos los colombianos, el deber “de 
tomar las armas cuando la necesidad pública lo exija”  para defender la 
independencia nacional y las instituciones, responsabilidad que resulta por entero 
compatible con la obligación de los ciudadanos de "respetar y apoyar a las 
autoridades democráticas legítimamente constituidas para mantener la 
independencia y la integridad nacionales", "defender y difundir los derechos 
humanos como fundamento de la convivencia pacífica” y “propender al logro y 
mantenimiento de la paz”, concretadas en el artículo 95 Superior. 
 
En el caso del servicio militar, según lo preceptuado por el artículo 216 
constitucional, éste se encuentra concebido como una forma de responsabilidad 
social que se conserva entre la sociedad civil y el Estado. Dicho de otra manera: es 
la posibilidad de que el ciudadano participe en la tarea de asegurar la convivencia 
pacífica de los habitantes del territorio colombiano, sin que ello propiamente 
implique una vulneración a los derechos de los particulares, en la medida en que su 
esencia materializa el ejercicio de la solidaridad ciudadana en un servicio especial 
e impostergable que requiere, en todos los tiempos, la sociedad. 
 
Así mismo, y en esta línea de responsabilidad del Estado, el operador jurídico debe 
elaborar un “juicio de imputabilidad” que le permita encontrar un título jurídico 
diferente de la simple causalidad material que justifique la decisión a tomar. Es por 
ello que dentro del nuevo modelo jurisprudencial de desarrollo, se parte de un 
concepto objetivo de acción y, por ende, la atribución fáctica de la misma ostenta 
igual naturaleza (imputación objetiva). 

 
Respecto de la imputabilidad del daño el Honorable Consejo de Estado- Sección 
Tercera en sentencia 18 de febrero de 2010, expediente 18274, señala que: 

 
“Los ingredientes normativos (imputación fáctica e imputación jurídica) tienen 
como propósito controlar la incertidumbre que genera el empleo de las teorías 
causales propias de las ciencias naturales, frente a la asignación de resultados 
de las ciencias sociales. Por lo tanto, la imputación fáctica supone un estudio 
conexo o conjunto entre la causalidad material y las herramientas normativas 
propias de la imputación objetiva que han sido delineadas precisamente para 
establecer cuando un resultado en el plano material, es atribuible a un sujeto. 
De otro lado, la concreción de la imputación fáctica no supone por sí misma, 
el surgimiento de la obligación de reparar, ya que se requiere un estudio de 
segundo nivel, denominado imputación jurídica, escenario en el que el juez 
determina si además de la atribución en el plano fáctico existe una obligación 
jurídica de reparar el daño antijurídico; se trata por ende, de un estudio 
estrictamente jurídico en el que se establece si el demandado debe o no 
resarcir los perjuicios a partir de la verificación de una culpa (falla); o por la 
concreción de un riesgo excepcional al que es sometido el administrado, o de 
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un daño especial que frente a los demás asociados es anormal y que parte del 
rompimiento de la igualdad frente a las cargas públicas.”(Subrayado fuera de 
texto) 
 
 

5. CAUSALES DE EXCULPACIÓN 
 
 

AUSENCIA DE MATERIAL PROBATORIO QUE PERMITA ENDILGAR 
RESPONSABILIDAD A LA DEMANDADA  

 
El inciso primero del artículo 167 del C.G.P. prescribe que “incumbe a las partes 
probar el supuesto de hecho de las normas que consagran el efecto jurídico que 
ellas persiguen …” 
 
Dicha perspectiva consagra la regla subjetiva de la carga de prueba, acogida y 
aplicada en nuestra legislación, según la cual las partes están llamadas a aportar 
las pruebas que sustenten sus pretensiones, so pena que las mismas sean 
desestimadas. Así lo enseña el profesor Hernando Devís Echandía1: 
 
“pero simultanea e indirectamente, dicha regla determina que hechos debe probar 
cada parte para no resultar perjudicada cuando el juez la aplique (a falta también de 
prueba aportada oficiosamente o por la parte contraria, dada la comunidad de la 
prueba, que estudiamos en el numeral 31, punto 4), puesto que, conforme a ella, la 
decisión debe ser adversa a quién debería suministrarla, y, por tanto, le interesa 
aducirla para evitar consecuencias desfavorables…” 
 
Esta carga procesal implica la auto responsabilidad de las partes por su conducta 
durante el proceso, tendiente a arrimar la prueba de los hechos que la benefician y 
a controvertir la de aquellos que han sido acreditados por el contrario y que pueden 
perjudicarla; en este orden de ideas, puede decirse que a la parte le es dable 
ponerse en una toral o parcial inactividad probatoria por su propia cuenta y riesgo. 
 
Este principio contiene una regla de conducta para el juzgador, en virtud de la cual, 
cuando falta la prueba del hecho que sirve de presupuesto a la norma jurídica que 
una parte invoca a su favor, debe fallar de fondo y en contra de esa parte.  Así pues, 
el fallador puede cumplir con su función de resolver el litigio cuando ante la ausencia 
de elementos probatorios, sin tener que abstenerse, para dar cumplimiento a los 
principios de economía procesal y eficacia de la función. 
 
Descendiendo al caso de marras, hay que decir que atañe a la parte actora cumplir 
con la carga de probar los supuestos de hecho de las normas que consagran el 
efecto jurídico que pretende, impuesta por el articulo 167 del CGP, misma que se 
concreta en este caso en la demostración de que las posibles secuelas producto de 
la caída del demandante tuvieron origen en una acción u omisión de la Entidad, con 
relevancia total o parcial en su configuración; no de otra manera puede imputarse 
responsabilidad al Estado por falla en el servicio.  
                                                                                                                           
 
 

FUERZA MAYOR O HECHO IMPREVISIBLE 
 
La situación constitutiva de la Fuerza Mayor debe ser un hecho extraño a quien la 
alega, totalmente imprevisible e irresistible, capaz de determinar y justificar el 
incumplimiento o inejecución del deber u obligación por parte del mismo. 
 
1 DEVÍS ECHANDIA, Hernando. Teoría General de la Prueba Judicial. Tomo I Bogotá: Editorial Temis, 

Quinta Edición, 2006. Pág. 405. 406. 
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En razón a su carácter imprevisible e irresistible, la fuerza mayor es considerada en 
nuestro ordenamiento jurídico como causa eximente de responsabilidad, por cuanto 
viene a justificar el incumplimiento de la correspondiente obligación, así lo manifestó 
el H. Consejo de Estado respecto de los elementos que lo configuran: 
 
“…La imprevisibilidad que es propia de la figura, se presenta cuando resulta 
totalmente imposible visualizar o contemplar el hecho con anterioridad a su 
ocurrencia. Para establecer que es lo previsible, se hace necesario considerar las 
circunstancias particulares del caso concreto a fin de verificar cuales son las 
previsiones normales que se habrían de exigirse a quien alega en su beneficio ese 
fenómeno liberatorio…” 
 
Se puede observar entonces, que la lesión que sufrió el SLR. RUBÉN DARÍO 
CORREA era imposible de predecir, pues no había forma de predecir con antelación 
que la caída que sufrió ocurriría, cuestión que podría predecir la ocurrencia del daño. 
 
En cuanto al carácter irresistible se tiene que, era imposible predecir de alguna 
manera que la caída desde su propia altura podría producirle una lesión en su pierna 
izquierda del actor, pues resulta difícil para el Estado (falla relativa en el servicio), 
prever eventos o circunstancias que en cualquier momento pueden incurrir a un 
soldado como consecuencia de realizar actividades que en situaciones normales 
pueden acaecer tales como: I) realizar tareas de aseo, II) llevar o traer objetos o 
mover objetos de un lado a otro más aún teniendo en cuenta que no es posible tener 
a todos los soldados del país sin ejercer actividad mínima para evitarles una lesión. 
 

 
6. RAZONES DE HECHO Y DE DERECHO DE LA DEFENSA 
 
En razón de lo expuesto, esta defensa considera que, para determinar la 
responsabilidad administrativa de la parte demandada, es procedente analizar lo 
siguiente: 
 
SERVICIO MILITAR 
 
El servicio militar es una obligación constitucional (art. 216) que surge como 
contraprestación de los derechos que se reconocen a las personas y que se hace 
necesario para la eficaz garantía de los mismos. A este respecto, la Corte 
Constitucional ha destacado que: 
  

“… La Constitución no agota su pretensión normativa en su profusa 
consagración de derechos. También establece una serie de deberes y 
obligaciones a las personas derivados de los principios fundamentales de 
solidaridad y reciprocidad social. Los deberes y obligaciones constitucionales 
imponen las mismas cargas a sus titulares con miras a alcanzar fines sociales 
deseables o necesarios…” 
 
“… El servicio militar es una obligación que implica la restricción temporal d 
cierto ámbito de los derechos y libertades individuales. La defensa de la 
independencia nacional y las instituciones patrias requieren de personas 
debidamente preparadas, poseedoras de condiciones físicas y mentales 
óptimas, para enfrentar eventuales situaciones de emergencia, peligro o 
calamidad…” 

 

RESPONSABILIDAD EXTRACONTRACTUAL DEL ESTADO 
 
El artículo 90 constitucional dispone que el Estado responderá patrimonialmente por 
los daños antijurídicos que le sean imputables, causados por la acción o la omisión 
de las autoridades públicas. Esta responsabilidad del Estado se hace patente 
cuando se configura un daño, el cual deriva su calificación de antijurídico atendiendo 
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a que el sujeto que lo sufre no tiene el deber jurídico de soportar el perjuicio, tal 
como ha sido definido por la jurisprudencia del H. Consejo de Estado1. 
 
De manera que los elementos que sirven de fundamento a la responsabilidad son 
esencialmente el daño antijurídico y su imputación a la administración como lo 
advierte el H. Consejo de Estado así:  
 

(…) entendiendo por tal, el componente que permite atribuir jurídicamente un 
daño a un sujeto determinado. En la responsabilidad del Estado, la 
imputación no se identifica con la causalidad material, pues la atribución de 
la responsabilidad puede darse también en razón de criterios normativos o 
jurídicos. Una vez se define que se está frente a una obligación que incumbe 
al Estado, se determina el título en razón del cual se atribuye el daño causado 
por el agente a la entidad a la cual pertenece, esto es, se define el factor de 
atribución (la falla del servicio, el riesgo creado, la igualdad de las personas 
frente a las cargas públicas (…) ”. 2  

 
EL DAÑO 
 
Entendiendo el daño como aquella lesión a un interés ilícito, cuando la certeza del 
mismo se encuentra acreditado, es decir que, si se encuentra probado la ocurrencia 
de la lesión, no es fehaciente la existencia de un daño actual de una lesión negativa 
a un interés tutelado el cual, para el caso concreto es la salud, máxime cuando 
aparentemente la lesión pertenece al grupo de las que se caracterizan por su 
constante evolución con el tratamiento médico, pues no se observa en el plenario 
de la demanda la calificación de la junta medica militar que determina las secuelas 
que pudiere haber dejado la lesión, la calificación  y cuantía de la misma. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, se precisa que el hecho generador del daño aducido 
por el demandante esta relacionado con el acaecimiento de un hecho imprevisible 
como fue la caída desde su propia altura, que le produjo una lesión en su pierna 
izquierda, lo cual, a todas luces constituye un evento imprevisible e irresistible para 
la institución.  
 
TÍTULO DE IMPUTACIÓN  
  
En consecuencia de lo expuesto, y teniendo en cuenta la reiterada jurisprudencia 
del Honorable Consejo de Estado, lo regímenes de responsabilidad aplicables a 
casos de naturaleza similar al del asunto objeto de análisis, es decir los daños 
causados a los soldados regulares durante la época de prestación del servicio 
militar, son falla del servicio y daño especial o riesgo excepcional – estos últimos de 
naturaleza objetiva -.  
 
Así las cosas, es necesario tener en cuenta que para que surja el deber del Estado 
de reparar el daño sufrido por un conscripto es necesario acreditar que el mismo 
tuvo alguna vinculación con el servicio, porque se produjo por causa o con ocasión 
del mismo y que la responsabilidad sea directamente del Estado  
 
Al respecto, es apropiado evocar lo señalado por el Consejo de Estado Sección 
Tercera en Sentencia del 4 de febrero de 2010. Magistrado Ponente: Mauricio 
Fajardo Gómez. Radicación Número: 050001-23-31-000-1997-08940-01 (17839): 

 
“…Ahora, en relación con el título de imputación aplicable a los daños 
causados a soldados conscriptos, la Sala ha establecido que los mismo 

 
1 Consejo de Estado; Sección Tercera; Sentencia del 13 de agosto de 2008; Exp. 17042; C.P. Enrique Gil 
Botero. 
2 Consejo de Estado; Sección Tercera; sentencia del 16 de septiembre de 1999; Exp.10922 C.P. Ricardo Hoyos 

Duque.  
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pueden ser i) de naturaleza objetiva -tales como el daño especial o el 
riego excepcional-, y ii) por falla del servicio, siempre y cuando de los 
hechos y de las pruebas allegadas al proceso se encuentre acredita la 
misma. En consecuencia, frente a los perjuicios ocasionados a soldados 
conscriptos, en la medida en la que su voluntad se ve doblegada por el 
imperium del Estado, al someterlos a la prestación de un servicio que no 
es nada distinto a la imposición de una carga de un deber público, resulta 
claro que la organización estatal debe responder, bien porque frente a 
ellos el daño provenga de i) un rompimiento de las cargas públicas que 
no tenga la obligación jurídica de soportar el soldado; ii) de un riesgo 
excepcional que desborda aquel al cual normalmente estaría sometido, 
y que puede tener origen en el riesgo de la actividad o en el riesgo de la 
cosa, o iii) de una falla del servicio, a partir de la cual se produce el 
resultado perjudicial. 

 
Por tanto, existe responsabilidad del Estado por los daños sufridos a los soldados 
conscriptos, durante la prestación del servicio cuando se demuestre que el daño 
provenga de: Rompimiento de las cargas públicas. Por la configuración de un riesgo 
excepcional el cual excede el riesgo al que normalmente están sometidas las 
personas que están en las mismas condiciones. Por falla del servicio, que da lugar 
al resultado perjudicial.  
 
En síntesis, habrá lugar a la responsabilidad administrativa del Estado cuando 
conforme a las circunstancias de tiempo, modo y lugar, se puede establecer 
plenamente la existencia del daño, de una conducta (activa y omisiva) por parte del 
Estado y la configuración del nexo causal entre la conducta y el daño, elementos 
que se deben ser probados en el proceso. Carga procesal que se encuentra en 
cabeza de la persona que pretende ser indemnizada, es decir, la parte actora 
deberá demostrar las imputaciones realizadas en la demanda, a partir de las cuales 
se pretende la declaratoria de responsabilidad de la Nación – Ministerio de Defensa 
– Ejército Nacional. 
 
Sin embargo, también resulta pertinente acotar para el caso en concreto que no 
todos los daños que sufren las personas en estado de conscripción se deben 
imputar ipso facto a la Administración. Es necesario que se verifique que la causa 
del daño necesariamente es propia de la actividad o la omisión de la Entidad, o en 
su defecto demostrar que existe una causa ajena a la Administración que rompe el 
nexo de causalidad necesario para la atribución de responsabilidad; tal como ocurre 
en el sub judice, en donde se observa que la lesión que sufrió RUBÉN DARÍO 
CORREA CUELLAR, fue resultado de un hecho imprevisible. 
 

Teniendo en cuenta lo anterior, no es posible endilgar la responsabilidad de este 
accidente a la Institución, pues se trata de una situación que se escapa de la esfera 
de la administración y por lo tanto mí representada no puede ser condenada a pagar 
unos perjuicios materiales e inmateriales sobre un daño que no es imputable a la 
Entidad.  
 
7. PRUEBA 
 
Documentales 
 
El numeral 4 del articulo 175 del CPACA dispone: “Durante el término de traslado, 
el demandado tendrá la facultad de contestar la demanda mediante escrito, que 
contendrá: (…) 4. La relación de las pruebas que se acompañen y la petición de 
aquellas y la petición de aquellas cuya práctica se solicite. En todo caso, el 
demandado deberá aportar con la contestación de la demanda todas las pruebas 
que tenga en su poder y que pretenda hacer valer en el proceso” 
 
 

mailto:didief@buzonejercito.mil.co


 
Carrera 48 Nª 20B-30 Puente Aranda- Bogotá D.C 
Canton Militar Caldas Edificio “ MY. Juan Carlos Lara Rozo” Piso 2 
didief@buzonejercito.mil.co – www.ejercito.mil.co 

  

 

 

A fin de dar cumplimiento a lo señalado en dicha preceptiva, se solicitaron por 
escrito las pruebas requeridas por la Entidad, de lo cual allegó prueba de la solicitud 
y constancia de envío mediante la plataforma Orfeo. 
 
Lo anterior, va unido al hecho de que la entidad recopila información de miles de 
operativos y de personas que han prestado allí su servicio militar, y a que debe no 
solo contestar los exhortos de los Juzgados y Tribunales de todo el País, sino 
también las peticiones que en nombre propia elevan los propios interesados, lo que 
en ocasiones puede dificultar obtener la prueba requerida de manera ágil o 
encontrarla con la agilidad que se pretende. 
 
En tal virtud, respetuosamente solicito a su Despacho, que para evitar la aplicación 
rígida de la normativa, la situación que comento sea valorada al momento de que 
se allegue la prueba, sumada a la cantidad de información que reposa en las 
entidades estatales y a su funcionamiento; contrario sensu se corre el riesgo de que 
la entidad que represento no ejerza en debida forma su derecho de contradicción y 
defensa. 
 
En este sentido, me permito anexar copia de los oficios de solicitud probatoria y su 
respectiva constancia de envío, mismas que una vez me sean enviadas, remitiré 
oportunamente al proceso.  Así las cosas, requiero comedidamente que se decreten 
como prueba el texto de las referidas solicitudes probatorias que adjunto: 
 

- Oficio No. 2023251019476523 de septiembre 07 de 2023 dirigida al 
comandante del Batallón de Infantería No. 38 “Miguel Antonio Caro” 
-Oficio No. 2023251019473733 de septiembre 07 de 2023 dirigida al Director 
de Personal de Ejército 

 
Se allega a la presente contestación: 
 

- Oficio No. 2023325019779543 emanado de la Dirección de Sanidad en el 
cual se informa que el Joven RUBÉN DARIÓ CORREA, no cuenta con Junta 
Médico Laboral y que tiene pendiente por realizar conceptos médicos por 
ortopedia – Radiología e imágenes diagnosticas y que dichas órdenes ya 
fueron entregadas al interesado para su práctica. 

- Expediente Médico Laboral del Joven RUBÉN DARÍO CORREA  
 

 

8. SOLICITUD ESPECIAL 

 

Por los argumentos anteriormente expuestos, solicito al Señor Juez 

declarar probados los fundamentos jurídicos de la defensa, y como 

consecuencia de ello negar las pretensiones de la demanda. 

 

 

9. PERSONERÍA 

 

Sírvase señor Juez respetuosamente, reconocerme personería en los términos 

del poder otorgado.  

  

10. ANEXOS  

 

-  Poder conferido a la suscrita abogada para actuar en representación de 

la entidad demandada.  

-    Los documentos referidos en el acápite de pruebas. 
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11. NOTIFICACIONES 

  

En la Dirección de defensa Jurídica del Ejercito Nacional, ubicada en la Calle 44B 
No 57-15, en la ciudad de Bogotá D.C- Dirección de defensa jurídica del Ejercito 
Nacional, al correo electrónico: luisachedraui9@gmail.com o al abonado 
telefónico: 321 607 87 54 
  

  

Con todo respeto,    

 

 

 

ABG. LUISA FERNANDA CHEDRAUI ESCANDÓN 
C.C. No. 39.022.011 EL BANCO MAGDALENA 
T.P. No. 130.042 del C. S. de la J. 
Correo electrónico: luisachedraui9@gmail.com 
Celular: 321 607 87 54 
PS. Dirección de Defensa Jurídica Integral Ejercito Nacional 
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MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 
COMANDO GENERAL DE LAS FUERZAS MILITARES 
EJÉRCITO NACIONAL 

DIRECCIÓN DE DEFENSA JURÍDICA INTEGRAL 

*2023251019473733* 
Al contestar, cite este número 

Radicado No. 2023251019473733: MDN-COGFM-COEJC-SECEJ-JEMPP-CEDE11-
DIDEF-41.1 
 

Bogotá D.C, 7 de septiembre de 2023 
 

Coronel: 
SERVIO FERNANDO ROSALES CAICEDO 
Director 
DIRECCIÓN DE PERSONAL – DIPER 
Cr. 46 No. 20B 99 Edificio COPER 
diper@buzonejercito.mil.co 
Bogotá D.C.  
 
Respetuosamente, me permito solicitar al señor Coronel Director de Personal del 
Ejército Nacional, con el fin de contestar la demanda de Reparación Directa 
adelantada por RUBEN DARÍO CORREA CUELLAR, identificado con cédula de 
Ciudadanía No. 1.007.237.821, contra la NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – 
EJÉRCITO  NACIONAL; para que ordene a quien corresponda remitir a ésta 
dependencia  con carácter urgente al recibo de la presente petición los informes y 
documentos correspondientes, relacionados con las siguientes pretensiones: 
 
“Declarar Administrativa y Extracontractualmente responsable a LA NACIÓN –
MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO NACIONAL, por la responsabilidad en el 
daño causado a los demandantes, con motivo de las graves heridas y pérdida de 
la capacidad laboral del SLR. RUBÉN DARÍO CORREA CUELLAR, en hechos 
ocurridos el día 15 de julio de 2022, por las lesiones que sufrió mientras se 
encontraba prestando el servicio militar obligatorio adscrito al Batallón de 
Infantería No. 38 “Miguel Antonio Caro” ubicado en Facatativá Cundinamarca…””  

 

Teniendo en cuenta lo anterior solicito se aporten a esta oficina para el ejercicio de 

la actividad de Defensa encargada, la siguiente documentación: 

 
1. Certificación Calidad Militar y de Tiempo de Servicio del SLR ® RUBÉN 

DARÍO CORREA CUELLAR, identificado con cédula de Ciudadanía No. 
1.007.237.821. 

2. Antecedentes del expediente administrativo de retiro en caso de encontrarse o 
por lesiones del Señor RUBÉN DARÍO CORREA CUELLAR, identificado con 
cédula de Ciudadanía No. 1.007.237.821. 
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Los demás documentos e informes que el señor Coronel este a bien aportar a ésta 

dependencia para el cumplimiento de los fines de la labor judicial a ella atribuidos 

y las obligaciones contenidas en el art 175 parágrafo 1 de la Ley 1437 de 2011. De 

la oportuna y eficaz gestión que ese comando se sirva prestar en apoyo a la 

misión asignada a esta oficina, dependen los resultados y alcances de la defensa 

de los intereses institucionales. 

 

La anterior información podrá ser suministrado al Profesional a los siguientes 

correos electrónicos gestionprobatoriadidefbogota@gmail.com, 

luisachedraui9@gmail.com, quien también recibirá  información al abonado 

telefónico: 3216078754 

 
 

Respetuosamente,  
   

 

 
ABG. LUISA FERNANDA CHEDRAUI ESCANDÓN  

PS. Dirección de Defensa Jurídica Integral Ejército Nacional  
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MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 
COMANDO GENERAL DE LAS FUERZAS MILITARES 
EJÉRCITO NACIONAL 

DIRECCIÓN DE DEFENSA JURÍDICA INTEGRAL 

*2023251019476523* 
Al contestar, cite este número 

Radicado No. 2023251019476523: MDN-COGFM-COEJC-SECEJ-JEMPP-CEDE11-
DIDEF-41.1 
 

Bogotá D.C, 7 de septiembre de 2023 
 

Señor Teniente Coronel 

JUVENAL MOLANO BARÓN 
Comandante BATALLÓN DE INFANTERIA NO. 38  «MIGUEL ANTONIO CARO» -
bimac@buzonejercito.mil.co 
Facatativá – Cundinamarca  
 

Asunto: Solicitud Probatoria 
Demandante: RUBÉN DARÍO CORREA CUELLAR Y OTROS 
Radicado: 11001334306120230009700 
Medio de Control: Reparación Directa 
 
Respetuosamente, me permito solicitar al señor Teniente Coronel comandante del 
Batallón de Infantería No. 38 del Ejército Nacional, con el fin de contestar la 
demanda de Reparación Directa adelantada por RUBÉN DARÍO CORREA, 
identificado con cédula de Ciudadanía No. 1.007.237.821, contra la NACIÓN – 
MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO  NACIONAL; para que ordene a quien 
corresponda remitir a ésta dependencia  con carácter urgente al recibo de la 
presente petición los informes y documentos correspondientes, relacionados con 
las siguientes pretensiones: 
 
“Declarar Administrativa y Extracontractualmente responsable a LA NACIÓN –
MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO NACIONAL, por la responsabilidad en el 
daño causado a los demandantes, con motivo de las graves heridas y pérdida de 
la capacidad laboral del SLR. RUBÉN DARÍO CORREA CUELLAR, en hechos 
ocurridos el día 15 de julio de 2022, por las lesiones que sufrió mientras se 
encontraba prestando el servicio militar obligatorio adscrito al Batallón de 
Infantería No. 38 “Miguel Antonio Caro” ubicado en Facatativá Cundinamarca…”  

 
Teniendo en cuenta lo anterior solicito se aporten a esta oficina para el ejercicio de 
la actividad de Defensa encargada, la siguiente documentación: 
 

1. Informe sobre las circunstancias de tiempo, modo y lugar en los que se 
presentaron los hechos arriba enunciados, en los que resultó lesionado el 
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Soldado Regular RUBÉN DARÍO CORREA CUELLAR, identificado con cédula 
de Ciudadanía No. 1.007.237.821, suscrito por su comandante directo, de 
pelotón o de compañía, junto con los anexos pertinentes. 
 
2. Informativo Administrativo por Lesiones si existiere por los hechos de la 
demanda junto con los documentos que sirvieron como soporte para su 
elaboración.  
 
3. Acta de incorporación y del tercer examen médico.  
 
4. Examen y acta de desacuartelamiento del demandante. 
 
5. Copia de la orden del día asignada al Sl18 RUBÉN DARÍO CORREA 
CUELLAR, identificado con cédula de Ciudadanía No. 1.007.237.821, para la 
fecha de la lesión sufrida por el demandante (15 de julio de 2022). 

 
6. Copia del sumario de ordenes permanentes (SOP) o actas emitidas por el 
SEPSE de la unidad en relación a la prevención de accidentes. 

 
7. Informe si, por los hechos anteriormente señalados se adelantó 
Investigación Disciplinaria, en caso afirmativo, remítase copia íntegra y legible de 
la misma, o en su defecto del auto inhibitorio emitido. 
 
8. Informe sobre el Dispensario Médico, Establecimiento de Sanidad Militar u 
otra entidad que, por los hechos anteriormente señalados, le prestara servicios 
médicos al señor SL18 RUBEN DARÍO CORREA. 

 
La anterior información podrá ser suministrada a la Abogada LUISA FERNANDA 
CHEDRAUI a los siguientes correos electrónicos luisachedraui9@gmail.com 
gestionprobatoriadidefbogota@gmail.com didef@buzonejercio.mil.co. Cualquier 
información adicional será atendida en el abonado telefónico 321 607 87 54.  

   

Agradeciendo de antemano la atención prestada. 
 
Respetuosamente,  

  

 

 

  

ABG. LUISA FERNANDA CHEDRAUI ESCANDÓN  

PS. Dirección de Defensa Jurídica Integral Ejército Nacional  
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MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 
COMANDO COMANDANTE GENERAL DE LAS FUERZAS MILITARES 
EJÉRCITO NACIONAL 

DIRECCIÓN DE SANIDAD     

*2023325019779543* 
Al contestar, cite este número 
 
Radicado No. 2023325019779543 MDN-COGFM-COEJC-SECEJ-JEMGF-COPER-DISAN-1.4 

 

Bogotá, D.C., 11 de septiembre de 2023 
 
Abogada: 
LUISA FERNANDA CHEDRAUI ESCANDON 
Dirección de defensa jurídica integral del Ejercito Nacional - DIDEF 
Correo electrónico: gestionprobatoriadidefbogota@gmail.com luisachedraui9@gmail.com  

 

Asunto: respuesta a requerimiento 
Demandante: Rubén Darío Cuellar y otros 
Ref. proceso: 11001334306120230008700 
Medio de control: reparación directa 
Radicado interno: 2023251019471973 
 

En atención al oficio que fue de conocimiento de esta Dirección de Sanidad Ejército, 

asignado bajo el radicado interno No. 2023251019471973, en donde solicita y refiere:  

 

 

 
 

Teniendo en cuenta lo anterior, la DISAN remite la siguiente respuesta: 

 

Se informa que, el señor Rubén Darío Cuellar no cuenta con acta de junta médica laboral, 

sin embargo, tiene pendiente por realizar los siguientes conceptos médicos: 

 

 
 

Las anteriores ordenes medicas fueron entregadas al demandante, de igual manera, es 

importante resaltar que hasta tanto el señor Rubén Darío Cuellar no se realice en su 

totalidad las valoraciones de los conceptos médicos ordenados, no es posible 

convocar a junta médico laboral.  Asimismo, debe gestionar su proceso de manera activa 

y continua hasta la realización de la junta médica, tal como lo establece el Decreto 

1796/2000. 
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Por otra parte, se informa que, el demandante se encuentra ACTIVO en servicios médicos, 

solamente para el trámite de junta médica, tal como se observa a continuación: 

 
 

Ahora bien, teniendo en cuenta la información anterior, es preciso indicar que el señor 

Rubén Darío Cuellar se encuentra en la etapa 3 del protocolo establecido en el Decreto 

1796 de 2000, tal como se logra evidenciar:  

 

ESTRUCTURA GRAFICA DEL TRÁMITE DE JUNTA MÉDICO LABORAL 

  

PROCESO MÉDICO LABORAL 

Etapas Descripción Responsable 

  
  
  
  
1 

Diligenciamient
o de la ficha de 
retiro o 
licenciamiento 

Para personal que no es de tropa, se requiere que 
se acerquen al Establecimiento de Sanidad Militar 
correspondiente para diligenciar la ficha de retiro. 
  
Una vez realizado lo anterior, el Establecimiento 
envía la mencionada ficha a la Dirección de 
Sanidad. 
  
En personal de tropa, el Establecimiento dentro de 
los 60 días anteriores elabora dicha ficha para 
enviarla a la Dirección de Sanidad.  
  
La Ficha Médica Unificada es remitida por el 
establecimiento de sanidad militar, por medio del 
método de valija. 

Interesado y 
Establecimient
o de Sanidad 

Militar 

  
  
  
  
2 

Calificación de 
la ficha 

Una vez recepcionada la ficha de retiro por la 
Dirección de Sanidad, se procede a calificarla, 
obteniendo uno de los siguientes puntajes: APTO o 
APLAZADO. 
  
Si el personal es calificado como APTO significa 
que su condición física es óptima y no presenta 
alguna patología, quedando definida en esta etapa 
su situación médico laboral con la Institución. 
  
Si el personal es calificado como APLAZADO, se 
procede a coordinar los servicios de salud que 
requiere, para que el Establecimiento más cercano 
suministre los servicios y expida los conceptos 
médicos. 
  
De igual forma se procede a activar al personal en 
el Subsistema de Salud de las FFMM 

Área de 
Medicina 

Laboral y el 
Interesado 

(Dirección de 
Sanidad – 
Oficina de 
Gestión de 
Medicina 
Laboral) 

  
  
  
  
  
 3 

 
 
 
 

Consecución 
de los 

Concepto 

En esta etapa, el Establecimiento de Sanidad 
Militar presta los servicios de salud, asignando las 
citas correspondientes en las especialidades 
requeridas, siempre y cuando el interesado las 
gestione de manera autónoma y activa. 
  
Es de anotar que la consecución de los conceptos 

 
 
 
 

Establecimient
o de Sanidad 

Militar y el 
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Médicos 
Definitivos 

médicos definitivos varía por distintos factores, 
como es disponibilidad de citas, hasta la misma 
patología del personal. 
  
Es de resaltar que en esta etapa se pretende la 
recuperación integral del personal, lo cual implica 
que en muchos casos los conceptos demoren 
mientras el paciente se recupera, de igual forma 
dependiendo de la patología se pueden requerir 
exámenes, cirugías, remisiones. 
  
Por último, se recuerda que se en esta etapa se 
trata de conseguir conceptos médicos definitivos y 
no parciales, lo cual implica que una complejidad 
aún mayor. 

Interesado 

4 Junta Médico 
Laboral 

Obtenidos los conceptos médicos para convocar a 
la Junta Médico Laboral, en donde se determina la 
disminución de la capacidad laboral. 

Junta Médico 
Laboral y el 
Interesado 

(Dirección de 
Sanidad - 
Oficina de 
Gestión de 
Medicina 
Laboral) 

  
  
5 

Tribunal Médico 
Laboral 

En el evento que el personal se encuentre 
inconforme con lo dispuesto por la Junta Médico 
laboral puede convocar al Tribunal Médico Laboral 
de Revisión Militar y de Policía quien podrá ratificar, 
modificar o revocar lo decidido por la Junta Médico 
Laboral. 

Tribunal 
Médico Laboral 
y el Interesado 

(Órgano 
adscrito al 

Ministerio de 
Defensa) 

 

Así las cosas, se pone en resalta que el señor Rubén Darío Cuellar TIENE LA 

OBLIGACIÓN Y RESPONSABILIDAD DE SOLICITAR, GESTIONAR, INFORMAR Y 

CONVOCAR DE MANERA ACTIVA LOS PROCESOS, además de solicitar por sí solo o 

por medio de un representante, la atención que requiera ante los dispensarios o 

establecimientos de sanidad, así como asistir a las citas que le sean programadas con el 

fin de permitir y facilitar la calificación médico laboral y no generar un trámite extenso, 

engorroso y complejo para la Dirección de Sanidad, lo anterior atendiendo a lo estipulado 

en el artículo 21 de la Ley 352 de 1997el cual señala: 

ARTÍCULO 21. DEBERES DE LOS AFILIADOS Y BENEFICIARIOS. Son deberes de los afiliados 
y beneficiarios:  
a) Procurar el cuidado integral de su salud, la de sus familiares y la de la comunidad y dar 
cabal cumplimiento a todas las disposiciones que, en materia preventiva, de seguridad industrial y 
de higiene determine el SSMP. 
b) Suministrar información veraz, clara y completa sobre su estado de salud y el de sus 
beneficiarios;  
c) Cuidar y hacer uso racional de los recursos, las instalaciones y la dotación, así como de los 
servicios;  
d) Pagar oportunamente las cotizaciones a que haya lugar.” (Subrayado fuera   
de texto) 

 

Ahora bien, cabe mencionar que la Dirección de Sanidad Ejército es un ente administrativo 

que se encarga de dirigir y coordinar la prestación del servicio, mas no del seguimiento y la 

presentación de los demandantes ante las oficinas de medicina laboral y los dispensarios 

médicos de sanidad militar con el objeto de que den trámite a su proceso de Junta Médico 

Laboral. 
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Finalmente, respecto al expediente médico laboral se informa que este consta de ciento 

cincuenta y siete (157) folios, los cuales se remiten en digital, razón por la cual no se 

imprimen para ser enviados en físico, lo anterior obedeciendo a la implementación de la 

política denominada cero papel. Cabe resaltar que la documentación que se remite se 

realiza bajo los términos normativos de reserva legal de los documentos de acuerdo al 

artículo 74 de la constitución política, de la ley 1712 de 2004 artículo 4, articulo 5 literal D y 

articulo 19 reglamentado parcialmente por el Decreto Nacional 103 de 2015 y demás 

normas concordantes en aras de garantizar y proteger los datos personales. 

 

En espera de su comprensión y aceptación de las anteriores razones, se da respuesta a la 

solicitud presentada ante esta Dirección de Sanidad del Ejército. 

 
Por orden del señor Brigadier General 
Edilberto Cortes Moncada 

Director de Sanidad del Ejército.  

 

Cordialmente,  
 
ORIGINAL DEBIDAMENTE FIRMADO 
Mayor EDWARD JAIR JIMENEZ RODRIGUEZ 
Oficial de Gestión Jurídica DISAN Ejército. 

 
  
 
Elaboró:    PS. John Jairo Gamboa Alvarado  
                 Asesor Jurídico – DISAN Ejército 
 
 
Revisó:    SV. Omar Segundo Martelo 
                Suboficial Coordinador Tutelas Juntas Médicas Laborales – DISAN  
         
 
Vo.Bo:      MY. Miguel Cervantes Saavedra Garzón  
                Oficial Coordinador Tutelas - DISAN Ejército 
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